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Es improcedente la acción posesoria sobre un bien co-
mún cuyo uso corresponde alternativamente a
diversas personas.

R('('l!¡'.x'“ dc ¡¡¡¡/¡dad í/¡fcrpmxvfn por don J…“Ó I'alcncía

¿“H ¡a (un.… (¡Hp xíy11c mn Casimiro lºumfr*s, .m—

/m* í¡1fvrdívfo (¡(* ¡'¿*¿'0bm¡'.— Proa'd€ (l'(' …4-rc-

quí/w

DICTAMEN FISCAL

Señor :

_|…sú (icn;u*u Y:1lcnciu. íntcrpum- interdicto (lo re—

c(:ln'_zu' mmm (.'usímím _x* Luis lºucntcs, :1¡m_v;'uu_losc un

lo <líxpucsto cn el art. 1010 (ch C, (lc P. C.: _x' suste-

nícn<l<.-: <|11(' estando en posesión (10 un horno de calci-

nzu* cul. situ cn el (lí511'ilt) (lc Yara, cn el (|…- tcni:1 máx

(10700 funcgas de cal. _v estaba preparando piedra

caliza |);11'1-1 trabajar cn él, fué (lcsp0jzuln de esa |…—

scxí<'m. pur I…“ dcm:mdu(lm Fuentes, que botando ……

da 'la …] h:… C('>mcnzu(ln ¿¡ cargar el horno. en ¡a mis—

m:1 nhchc que sacaron ¡a (M dcmzmdzmtc_ (» sc:1 ('I l')

de nctubrc de 1040… Realizado el cnmparm<hu de fs.

11, el apoderado de los dcn1:mdzulns, dentro. de esa

diligencia. niega el fundamento de la acción, y sostíe

no que 5118 podcrdzmtcs tomaron posesión del horno

con cumwímícnm _x- mnsm1tímícntn del actor, sin vít-

Iencíz1. ni clandestinidml, _v siguiendo la costumbre cs

fllh](*('i(líl cn la cxplutzuºiz'm (lc csc horno, que es bien

común, cuyo uso 0 empleo hacen. altornatívmncntc.
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todos los del lugar, -y que no está sujeto & administra-

ción.

'I'rzunitz'mdnsc esta acción, lus lºucntes interpusie—

mn la demanda (lo fs. 94, acumulada & la anterior. _*.'

cn la cual hacen valer acción de interdicto de reco-

brar _X' dc rctcncr, c<mtru Jrvsó Butrón. snstcnícndc …

que éste. los habia <lcspojad_n de la puerta del horno,

pcrturhándolos cn la pnsesi<'m de que guzaban desde

julio del año 1940. Acmnuladms :unbns ¡n'<'>ccsws_ )“

actuadns las pruebas respectivas, el Juez Ins sentencia.

:1 fs. 192. declarandn fundado cl de recob*ar ínter—

pucst<> ¡mr Yalcncía contra los l*”ucntcs. y sin lugar

¡n…< que (-stus hicieron valer contra Butrón: y cnm<>

esta sentencia ha sido c<'>nfirmada por la de vista (IC

fs. 205. el apoderado de los Fuentes ha hecho valer

recurso de nulidad. a fs… 203, concedido por auto de fs.

200 vth. _

T.o actuado en los ínt€rdí¿tns relatados hace VC!"

que en La noche del 19 de Octubre de 1940. los Fuen-

tes prt>cc<lícrnn :L ucupur el horno materia del intet-

(Hctr: _v ¡mc :L c<>nsvcncncíu de eso hecho se encuen—

tran en actual posesión del mísmn: y apoyados en éllrl.
(:= que hacen valer su acción contra los 7»utr(m: p…-r»

hn qlu-'lzulr' 1:1m]>?C-n demostrado, que 110 se t'ut11 de

…… posesión continua y absoluta sobre el horno refe-

rido. respecto de tndns lus nmnhrzulus. ya que. según

propia cm1fcsíón de Valencia. nl ;1b…<nlvcr el pliego <k-

fs. 18. vh (*] referido hm*n:> tienen dcrcchtr Ins (1n<

Fuentes. Il quienes dchín tumr su uso… después (lc 5

hornadas pcrtcnccícntcs ('l- X'lecncízx.ív de allí que cn—

trc los tres nombradºs. había un turnº rºtativo de
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derecho a] uso de] horno. y 61 mismo que también ha

sido reconocido por José Butrón. al prestar …su cm1fc-—

sión con arreglo al pliego de fs. 144.

Hay. pues. un derecho a poseer el horno, aunqw»

en forma alternativa. que tienen los Fuentes. Valon—

cía y Butrón. reconocido por los dos ú]timos en suº

mnfesiones. diligencias que hacen prueba plena cont-r.

quien las presta. y que favorecen & Ios contrarios: _v

SÍ ¿¡ ¿HU se agrega que los Fuentes. cualquiera que son

o! <z—rígcn (10 su adquisición, están en actua] posesión

por más de un año y un día. de] uso de] horno. es evi-

dente que no pueden ser dcsposeídos en juicio suma-

rm.

Sí Valencia no ha acreditado su derecho exclusím

en el uso del horno que es materia de su demanda.

sino. por el contrario. conviene en que este dere_cho lo

tienen también los demandadºs. y que hay cºopartí-
cípacíón entro …me. es evidente que no prºcede la roc-

títución solicitada. _… que la acción que cºmpeterín.

.<cría la división de] horno, .<í posíl>lo fuera para c.<v

uso, (> ¡a do una reg1amcntación para e] mismo. a fín

de coºrdinar los intereses (lo tnrlos. respetando el (Iv

recho común de su uso.

¡…a lc_v autoriza el uso (lo ]… ímvr<.lictns. rcspcct<'»

¡lc lus hícnc.< in<lívisns () posci(lus en común. pero pa-

ra el efecto (lo que sí cs:1 posesión está dividida “ c:<-

t:11>lccíd:¡ ])1'()p(H"('í()l1211111011Í0 para cada uno (10 los …-

¡n—upíclnríos. _x' que el nt… 10 (lcsp<')sea o lo interrum-

¡):1 cn 111 parte (|11(' lc corrcspnndc: pcrn m3 cuando sc

tm… (10 111111 ¡msc<ión :lltcl'11:ld:l. mnsí.<tcntc mln 011 (-l



SECCION JUDICIAL 321
 

uso de la cosa, por periodos de tiempo pequeños, y

cuya propiedad es gcnera1, que es el caso de autos.

Estando a1 mérito de la prueba producida, y a!

de las consideraciones aducidas, considera el Fiscal,

que no son procedentes ante la ley, los ínterdíctos ín—

terpuestos. de que ya se ha hecho referencia. y que

procede declarar. por esta Suprema Corte, que HAY

NL'Í.II)AI) cn la resolución de vista recurrida: refur—

m:'mdulu. rcmcar la (10 Primera Instancia: declarar ím-

prnccdentcs los interdictos interpuestos, e infundada<

  

las demandas a que ¿Has se refieren: dejar a salvo 01

-1crcchn (lc ]… intvrvs:uh>s para que 10 hagan valer

vn la via _x' fnrma lcga]cs respectivas.

T.ima. agosto 20 de 1942

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 2 de navicmbre de 1942.

X'istas: (lc c<mfnrmi<lzul cnn el dictamen del señor

lºí.<ca…l, cu_ms fundzuncntos se reproduce: dcclar:n-<m

H.XHICR NLÍI…ID.XI) cn la sentencia de vista de fs.

205. su fecha 2 de marzo 1'11timn. reformándoIa, y re—

n C:…(ln la dv primera instancia de fs. 192, su fecha
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30 de diciembre anterior. declararon infundadas las

demandas de interdictos de recobrar y retener ínter—
pucstas por don José Genaro Valencia y don Casimiro

Fuentes _x- otro: dejaron a sal… el derecho (lo los in

tcrcsadns para que lo hagan valer cn la vía _x' forma

legales respectivas: _x- los devolvieron.

  

 'º. _ Arenas. — Velarde Alvarez. — Frísancho. —

- Samanamud. — Noriega.

Se publicó crmf<'n'mc ¿¡ le_v.

 

A. Eguren Brcsam', Secretario.

('uadcr1m Nu. 455.——Añu 1942.


